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ACTA RESUMEN CONSEJO 
Acta N° 586 

Fecha 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

Día Mes Año 

28,  
29 

04 2021 

 

Proceso/Dependencia FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

Tipo de reunión EXTRAORDINARIA Y AMPLIADA VIRTUAL 

Hora  
28 de abril 2:00 pm 

29 de abril 7:00 am 

Lugar ID de la reunión  meet.google.com/xbr-wqxi-ffc 
 

 

Asistentes/Invitados Asistió Observación 

N
° 

Cargo Nombre Proceso/Dependencia Sí No  

 
Decana - Presidenta ANGELA MARÍA 

FRANCO CORTÉS 
F de O 

X   

 
Vicedecano - 
Secretario 

JORGE LUIS SIERRA 
LOPERA 

F de O 
X   

 

Jefe Depto. Atención 
Odontológica 
Integrada 

MAURICIO ANDRÉS 
MOLANO OSORIO F de O 

X 
 

 

 

Jefe Departamento 
Estudios Básicos 
Integrados 

CARLOS ARTURO 
GOMEZ TABARES F de O 

X   

 
Jefa Centro de 
Investigaciones 

SOL NATALIA GÓMEZ 
VELÁSQUEZ 

F de O 
 X  

 
Representante de los 
Graduados 

JUAN GUILLERMO 
RESTREPO VARELA 

Graduados 
 X Terminó su 

período 

INVITADOS 

 

Coordinador de 
Seguridad del 
Paciente 

DIEGO ALONSO GIL 
ÁLZATE  

X 

 

 

 

Coordinador de 
Prácticas Formativas 
Centralizadas 

WBEIMAR ANDREY 
RIVERA PÉREZ 

 

X 

 

 

 

Coordinadora de 
Prácticas Formativas 
Descentralizadas 

SANDRA MILENA 
ZULUAGA  SALAZAR  

X 
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Orden del día 

N° Temática Responsable 

1. 
Verificación del quórum.  

 

2.  
Consideración del orden del día. 

 
 

3. 
Continuación del análisis la situación de alerta roja, tercer 

pico de la pandemia. 
 

 

 

Coordinador de 
Programas 
Especiales 

CARLOS MARIO 
GÓMEZ TIRADO  

X 
 

 

 

Coordinador del 
Centro de Ayudas 
Diagnósticas 

HUMBERTO FRANCO 
GIRALDO  

X 
 

 

 
Coordinadora de 
Posgrado 

LINA MARÍA FRANCO 
GONZÁLEZ 

 
X 

 
 

 
Coordinadora de 
Pregrado 

ÁNGELA MARÍA 
GÓMEZ 

 
X 

 
 

 
Coordinadora de 
Apoyo Administrativo 

DIANA LUCÍA 
FRANCO 

 
X 

 
 

 

Coordinador de 
Gestión de 
Información 

JUAN FELIPE URIBE 

 

X 
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Datos del solicitante o proponente 
(nombre o cédula o N° de radicado 

de la solicitud o tema tratado) 

Asunto de la solicitud o tema 
tratado 

Decisiones o Conclusiones 

 Verificación del quórum 
Existe quórum para deliberar y 

tomar decisiones. 

 

Consideración del orden del 

día. 

 

Se aprueba el orden del día 
propuesto. 

 

 

Analizar la situación de alerta 

roja, tercer pico de la 

pandemia.  

 

El Consejo ha tomado la decisión 

de reabrir el servicio de atención 

no programada y la atención de 

programas especiales 

odontológicos a partir del 4 de 

mayo.  

 

Las actividades de auxiliares y 

personal administrativo se 

reactivarán a partir del 3 de mayo. 

Las actividades pre y posgrado 

continuaran suspendidas.   

 

 

 


